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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Efectividad garantía real– Incorpora – seguir adelante 
con la ejecución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00405-00 
 
1. Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 
Centro-, inscribió el embargo sobre los inmuebles distinguidos 
con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1925477 y 50C-1925748 
y allegó los respectivos certificados, los cuales se ponen en 
conocimiento de la parte demandante.   
 
2. Al interior del plenario se evidencia que el demandado Raúl 
Fabián Rincón Castro se notificó por aviso en los términos de los 
artículos 291 y 292 del CGP, trámite de notificación en el cual se 
certificó que el ejecutado recibió el citatorio y aviso remitido a la 
dirección física informada por la actora. 
 
No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en 
debida forma, dentro del término legal no propuso medios 
exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro. 
 
3. Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad 
que invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite 
procesal y dar aplicación al numeral 3º del artículo 468 del 
Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los 
términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la venta en pública subasta del bien 
objeto de la garantía real y con su producto se pague a la parte 
demandante el crédito y las costas. 
 
TERCERO. DISPONER el avalúo de los bienes embargados, en 
los términos del artículo 444 del CGP. 
 
CUARTO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de 
crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del CGP. 
 
QUINTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 
en la liquidación, la suma de $ 3.620.038.20 Mcte, por concepto 
de agencias en derecho. 
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SEXTO. Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 
ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 
de 26 de mayo de 2017.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 142 del 29 de septiembre de 
2022. 
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